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 Documento Interno
FOMENTO DEL AUTOCONTROL Y PREVENCION

[bookmark: _Toc42556159][bookmark: _Toc42886317][bookmark: _Toc152077557]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV es una entidad adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad que se transformó conforme al Artículo 106 del Acuerdo No. 257 del Concejo de Bogotá D.C. del 30 de noviembre de 2006 y se organiza en el “Artículo 109. Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.  La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad.  Posteriormente con el Acuerdo No. 761 de 2020 se modifica artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006 con el Artículo 95 la Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas, el cual quedó así: “Tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital”.

La Ley 87 de 1993[footnoteRef:1] define en el Artículo 1º el Control interno como “el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos”. [1:  LEY 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones2] 


La Oficina de Control Interno -OCI de la UAERMV, adscrita a la Dirección General, ejecuta sus funciones y actividades acorde con el artículo 12 de la ley referida con el fin de generar acciones de mejora, acciones correctivas y recomendaciones a la Alta Dirección informando los resultados del seguimiento y la evaluación a las dependencias y/o procesos, contribuyendo con el cumplimiento de los objetivos institucionales y los roles establecidos por el Decreto Nacional 648 de 2017[footnoteRef:2], los cuales se fundamentan en cinco ejes temáticos, a saber: [2:  Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”
  Artículo 17. Modifíquese el artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: “Artículo 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno. Las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control…”] 

1. Liderazgo estratégico.
2. ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN.
3. Evaluación de la gestión del Riesgo.
4. Realizar evaluación y seguimiento.
5. Relaciones con entes externos.

Este documento interno, hace énfasis en el ROL ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN, para el fomento del Autocontrol, y documenta los conceptos básicos y las actividades que la OCI ejecuta durante una vigencia para fomentar la cultura del autocontrol en la UAERMV y generar alertas tempranas con enfoque preventivo en la alta dirección, servidores públicos y contratistas de prestación de servicios, lo cual consolidará en adelante en un plan anual que será objeto de seguimiento y medición.


[bookmark: _Toc438587096][bookmark: _Toc42556160][bookmark: _Toc42886318][bookmark: _Toc152077558]GENERALIDADES


1. [bookmark: _Toc382748229][bookmark: _Toc438587097][bookmark: _Toc152077559]OBJETIVO

Dar a conocer los principios del  MECI-Modelo Estándar de Control Interno, los conceptos básicos sobre la cultura del autocontrol y el enfoque hacia la prevención, establecer los componentes con los cuales la Oficina de Control Interno-OCI formulará un plan anual de fomento con pautas generales para  los servidores públicos y contratistas de la UAERMV[footnoteRef:3] con el fin de mejorar el desempeño de sus funciones, cumplimiento de sus obligaciones contractuales, respectivamente, y fortalecer el Sistema de Control Interno como un mecanismo para mitigar FMde gestión y de corrupción y mejorar la gestión y resultados de la misión institucional. [3:  Decreto Distrital 807 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”
Artículo 37. Responsables del MECI. La responsabilidad de orientar, articular, desarrollar, ejecutar, evaluar y hacer seguimiento al Sistema de Control Interno, en la administración distrital y en concordancia con el esquema de líneas de defensa, estará a cargo de:

6. Servidores y terceros vinculados a la entidad. Responsables de aplicar lo establecido en el Sistema de Control Interno, en el desarrollo de sus funciones y/o actividades, atendiendo los principios de autocontrol y autoevaluación.] 



2. [bookmark: _Toc382748230][bookmark: _Toc438587098][bookmark: _Toc152077560]ALCANCE

Este documento interno será aplicado por la Oficina de Control Interno y el personal que labora en cada una de las dependencias de la UAERMV[footnoteRef:4] independiente de su tipo de vinculación y nivel jerárquico, teniendo en cuenta que, la cultura del autocontrol y el enfoque hacia la prevención, como parte deI Sistema de Control Interno no es tarea de una sola persona o dependencia  tal como lo establece en el Artículo 5 del Decreto 2145 de 1999[footnoteRef:5]  “el servidor público como eje del Sistema de Control Interno, tiene la obligación de realizar todas y cada una de sus acciones atendiendo los conceptos de autocontrol y autoevaluación”. [4:  Ver numeral 1.3 ESTRUCTURA INTERNA DE LA ENTIDAD
]  [5:  Decreto 2145 de 1999 “por el cual se dictan normas sobre el sistema nacional de control interno de las entidades y organismos de la administración pública del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones”] 




3. [bookmark: _Toc152077561]NORMATIVIDAD Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

Constitución Política de Colombia de 1991[footnoteRef:6] Hace referencia al Control Interno como un soporte administrativo para las entidades públicas, que permite garantizar el logro de los objetivos institucionales, en concordancia con el cumplimiento de los principios (igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad) que rigen la Administración Pública, cuyas autoridades deben “coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado” (Art. 209) y “están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley…” [6:  https://www.corteconstitucional.gov.co/inicio/Constitucion-Politica-Colombia-1991.pdf
] 


Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

Decreto Nacional 2145 de 1999 “Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones”.

Decreto Nacional 1083 de 2015. “Se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

Decreto Nacional 648 de 2017. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, reglamentaria Único del Sector de la Función Pública” 

Decreto Nacional 1499 de 2017. “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, reglamentaria Único del Sector de la Función Pública, en lo relacionado con el sistema de gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

Decreto Nacional 338 de 2019. “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, único Reglamentario del Sector de la Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red de Anticorrupción”.

Decreto Nacional 1605 de 2019 “Por el cual se corrige un yerro en el Decreto número 338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”

Acuerdo del Concejo de Bogotá D.C. 202 de 2005 “Por el cual se establece el Día de la Transparencia Distrital y se dictan otras disposiciones”. Artículo 4º “conformación del Comité Distrital de Lucha Contra la Corrupción (CDLCC), integrado por la Contraloría de Bogotá, la Personería y la Veeduría Distrital”.

Decreto Distrital 118 de 2018 "Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público, se modifica el Capítulo II del Decreto Distrital 489 de 2009, "por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión Ética del Distrito Capital", y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017".

Resolución Interna 097 de 2019 “Por el cual se adopta el Código de Integridad en la UAERMV” 

Documento CONPES D.C. No. 01 de 2018 - Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital, que establece la “Política Pública Distrital de Transparencia, Integridad y No Tolerancia con la Corrupción”.

Guía Rol de las Unidades u Oficinas de Control Interno, Auditoría Interna o quien haga sus veces. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional – Departamento Administrativo de la Función Pública. Diciembre de 2018”

Instrumentos de Auditoría Comité Distrital de Auditoría, 2020


4. [bookmark: _Toc152077562]TÉRMINOS Y DEFINICIONES[footnoteRef:7] [7:  GUÍA ROL DE LAS UNIDADES U OFICINAS DE CONTROL INTERNO, AUDITORÍA INTERNA O QUIEN HAGA SUS VECES. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional Diciembre de 2018. 2.2 Definiciones] 


· Calidad: Es una filosofía adoptada por las organizaciones que son conscientes de la necesidad del cambio estratégico orientado hacia sus clientes y usuarios. 

· Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: Es un órgano asesor e instancia decisoria en los asuntos de control interno de una entidad pública. 

· Control Interno. Conjunto de prácticas, elementos e instrumentos que permiten a la entidad contar con una serie de pautas o directrices que le ayudan a controlar la planeación, gestión y evaluación de las organizaciones, a fin de establecer acciones de prevención, verificación y evaluación en procura del mejoramiento continuo de la entidad, involucrando a todos los servidores que laboran en ella. 

· Control: Debe ser entendido como una función administrativa esencial, que busca dar sostenimiento a largo plazo a las organizaciones, ya que permite dentro de ciertos márgenes de tolerancia garantizar el cumplimiento de los objetivos trazados en todos los niveles organizacionales.

· Cultura organizacional: se entiende por cultura organizacional un conjunto de valores, tradiciones, creencias, hábitos, normas, actitudes y conductas que dan identidad, personalidad y destino a una organización para el logro de sus fines económicos y sociales.

· Conflicto de intereses: se refiere a cualquier relación que vaya o parezca ir en contra del mejor interés de la organización. Un conflicto de intereses puede menoscabar la capacidad de una persona para desempeñar sus obligaciones y responsabilidad de manera objetiva.

· Encuesta: Almacenar y hacer análisis a la información para generar los informes.

· Evaluación: valorar el avance y los resultados de un proceso a partir de evidencias. 

· Evidencia: certeza clara y manifiesta que resulta innegable y de la que no se puede dudar. 

· Gestión[footnoteRef:8]: actividades coordinadas para planificar, controlar, asegurar y mejorar una entidad. [8:  GLOSARIO MIPG Versión 4, Febrero de 2020] 


· Indicador[footnoteRef:9]: variable o factor cuantitativo o cualitativo que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con la gestión o evaluar los resultados de una entidad.  [9:  7 8  ibíd.] 


· Lluvias de Ideas: Participación y opiniones del personal de la entidad con el fin de identificar conceptos.

· Punto de Control: Se refiere a la identificación específica de acciones destinadas a garantizar el éxito de un proceso. Elementos de control establecidos en el flujo de valor agregado del proceso. 

· Plan Anticorrupción[footnoteRef:10]: es un instrumento de tipo preventivo para el control de la corrupción, que debe ser diseñado por las entidades públicas pertenecientes a todos los niveles de gobierno.  [10: ] 


· Política: directriz emitida por la dirección de la organización sobre lo que hay que hacer para efectuar el control. Constituye la base de los procedimientos que se requieren para la implantación del control.

· Riesgo: la posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance de los objetivos. Se mide en términos de impacto y probabilidad. 

· Seguridad razonable: concepto según el cual el control interno, por muy bien diseñado y ejecutado que esté, no puede garantizar que los objetivos de una entidad se consigan, debido a las limitaciones inherentes de todo sistema de control interno.

· Red Anticorrupción: Conformación de equipo de los Jefes de control Interno o quien haga sus veces, para articular acciones oportunas y eficaces en la identificación de casos o riesgos de corrupción en instituciones públicas, para generar las alertas de carácter preventivo frente a las decisiones de la administración, promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública.

· Seguimiento: Regulación sistemática de información sobre la ejecución de un plan, que sirve para actualizar y mejorar la planeación futura. 

· Sistema de Control Interno[footnoteRef:11]: esquema de organización y conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. (Ley 87 de 1993). [11: ] 


· Trabajo En Equipo: Conjunto de personas que se organizan de una forma determinada para lograr un objetivo común. 


5. [bookmark: _Toc152077563]PROPÓSITO Y PRINCIPIOS DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECI

El Decreto 1499 de 2017 estableció “El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del MECI” 

La actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano-MECI se efectuará a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG el cual será de obligatorio cumplimiento y aplicación para las entidades y organismos a que hace referencia el artículo 5° de la Ley 87 de 1993.


1.1. [bookmark: _Toc42556161][bookmark: _Toc42886319][bookmark: _Hlk44420879]Propósito del MECI

El MECI que se establece para las entidades del Estado proporciona una estructura para el control a la estrategia, la gestión y la evaluación en las entidades del Estado, cuyo propósito es orientarlas hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales y la contribución de estos a los fines esenciales del Estado.


1.2. [bookmark: _Toc42556162][bookmark: _Toc42886320]Principios del MECI

Los principios del Sistema de Control Interno -SCI se enmarcan, integran, complementan y desarrollan en el marco de los principios constitucionales; los tres principios del MECI autocontrol, autogestión y autorregulación se constituyen en el fundamento y pilares básicos que garantizan la efectividad del SCI y deben ser aplicados en cada uno de los componentes de este modelo, los cuales se definen en los siguientes términos:

a) AUTOCONTROL: es la capacidad que ostenta cada servidor público para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de manera oportuna, para el adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la Constitución Política.

b) AUTORREGULACIÓN: es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad, que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública.

c) c) AUTOGESTIÓN: es la capacidad institucional de toda entidad pública para interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, la Ley y sus Reglamentos.

1.3. [bookmark: _Toc42556163][bookmark: _Toc42886321]Componentes MECI

Teniendo en cuenta que “El Sistema de Control Interno - SCI se opera a través del Modelo Estándar de Control Interno – MECI”,  los cinco (5) componentes del MECI[footnoteRef:12]  contenidos en la Dimensión 7 “Control Interno” del Modelo integrado de Planeación y Gestión y sus definiciones se muestran en la siguiente imagen: [12:  MECI.  Objetivo. “Proporcionar una estructura de control de la gestión que especifique los elementos necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno”] 



[bookmark: _Hlk13817335]Tabla 1 Definición de los 5 componentes del MECI: Dimensión 7 - Control Interno MIPG
	COMPONENTE MECI – MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

	[image: ]
1. AMBIENTE DE CONTROL
	[image: ]
2. EVALUACIÓN DEL RIESGO
	
[image: ]3. ACTIVIDADES DE CONTROL
	[image: ]
4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
	[image: ]
5. ACTIVIDADES DE MONITOREO

	
Conjunto de directrices y condiciones mínimas que brinda la alta dirección de las organizaciones con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
	
Proceso dinámico e interactivo que le permite a la entidad identificar, evaluar y gestionar aquellos eventos, tanto internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales.
	
Acciones determinadas por la entidad, generalmente expresadas a través de políticas de operación, procesos y procedimientos, que contribuyen al desarrollo de las directrices impartidas por la alta dirección frente al logro de objetivos
	
La información sirve como base para conocer el estado de los controles, así como para conocer el avance de la gestión de la entidad. 

La comunicación permite que los servidores públicos comprendan sus roles y responsabilidades, y sirve como medio para la rendición de cuentas
	
Busca que la entidad haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles, esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación independiente.


Fuente:  MIPG – Modelo Integrado de Planeación y Gestión – Elaboración propia OCI

Así mismo, en el marco de enfoque preventivo, en la entidad se deben propiciar espacios en los cuales se realicen ejercicios de autoevaluación de la gestión con el fin de que los servidores públicos y contratistas examinen y evalúen la efectividad de los controles diseñados por cada proceso.

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG señala que la estructura del MECI se acompaña por un esquema de asignación de responsabilidades, adaptada al MODELO DE LÍNEAS DE DEFENSA, lo cual se relaciona como se muestra en el siguiente esquema:



Tabla 2 Esquema OPERATIVIDAD DE LAS LÍNEAS DE DEFENSA MIPG
	OPERA:
	LÍNEA ESTRATÉGICA
[image: ]
	1° LINEA DE DEFENSA
[image: ]
	2° LINEA DE DEFENSA
[image: ]
	3° LINEA DE DEFENSA
[image: ]

	RESPONSABLES
	Alta Dirección 

 Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI
	Líderes de proceso y sus equipos 

(en general servidores públicos en todos los niveles de la organización).
	Media y Alta Gerencia: jefes de planeación o quienes hagan sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, comités de riesgos (donde existan), comité de contratación, áreas financieras, de TIC, entre otros que generen información para el aseguramiento de la operación.
	Oficina de Control Interno, Auditoría Interna o quién haga sus veces

	FUNCIONES
	· Tiene la función de analizar los riesgos y amenazas institucionales al cumplimiento de los planes estratégicos, 

· Tiene la responsabilidad de definir el marco general para la gestión del riesgo (política de administración del riesgo)

· Garantiza el cumplimiento de los planes de la entidad.
	· La gestión operacional se encarga del mantenimiento efectivo de controles internos, ejecutar procedimientos de riesgo y el control sobre una base del día a día. 

· La gestión operacional identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos.
	· Asegura que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de gestión de riesgo eficaces. 

· Consolidan y analizan información sobre temas clave para la entidad, base para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos.
	· La función de la auditoría interna, a través de un enfoque basado en el riesgo, proporcionará aseguramiento objetivo e independiente sobre la eficacia de gobierno, gestión de riesgos y control interno a la alta dirección de la entidad, incluidas las maneras en que funciona la primera y segunda línea de defensa.

	EN ESTA LÍNEA 
ES POSIBLE EVIDENCIAR EL EJERCICIO DE:
	AUTOCONTROL
[image: ]
	[image: ]AUTOEVALUACIÓN

	EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE
[image: ]


Fuente: Elaboración propia OCI: extractado del documento: “2019-05-16_Presentacion_general_mipg.pdf”
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/2019-05-16_Presentacion_general_mipg.pdf/35fa91b2-4584-c974-6846-a2e0aa1405cb?t=1559230180098



6. [bookmark: _Toc152077564]LA OFICINA DE CONTROL INTERNO Y EL PRINCIPIO DE AUTOCONTROL 

Mediante el Decreto 648 de 2017 se actualizaron los roles de las Oficinas de Control Interno-OCI. Este decreto señala, además, que el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP es el responsable de definir los lineamientos para el desarrollo de estos roles, mandato cumple con la expedición de la “GUÍA ROL DE LAS UNIDADES U OFICINAS DE CONTROL INTERNO, AUDITORÍA INTERNA O QUIEN HAGA SUS VECES”. 

En este nuevo marco normativo, las funciones de asesoría y acompañamiento establecidas en el artículo 12[footnoteRef:13] de la Ley 87 de 1993 con el FOMENTO DE LA CULTURA DEL CONTROL, se articulan en el llamado ROL DE ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN.  [13:  Artículo 12º.- Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes:
…
Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los resultados esperados;
Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional;
Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas;
Parágrafo. - En ningún caso, podrá el asesor, coordinador, auditor interno o quien haga sus veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de autorizaciones y refrendaciones.
] 


Este rol busca que las Oficinas de Control Interno brinden un nivel de asesoría proactivo y estratégico que promueva la gestión del conocimiento con un papel más activo en la sensibilización y la recomendación de mejoras significativas en temas de control interno y, en particular, en la gestión del riesgo.

En este sentido, a través de este rol la OCI promoverá la práctica de la cultura del autocontrol mediante la aplicación de diferentes instrumentos y mecanismos que contribuyan a desarrollar en los servidores públicos y contratistas colaboradores de la entidad, la capacidad para autoevaluar y controlar su trabajo para que hagan los correctivos necesarios y pertinentes, y den cumplimiento a las metas bajo el enfoque de gestión de riesgo.

Por lo anterior, se definen así:

	FOMENTO DE LA
 CULTURA DEL AUTOCONTROL
	ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN

	La cultura del autocontrol implica que el colaborador en la UAERMV apropia y adopta una conciencia de mejoramiento continuo constante, una profunda motivación y compromiso frente a sus comportamientos y actuaciones para mejorar su desempeño y alcanzar los resultados esperados en su labor. 
La OCI fomentará la cultura del autocontrol, en el contexto organizacional, para que el servidor público o contratista optimice la forma en que cumple con sus funciones y obligaciones contractuales, respectivamente, a partir de gestionar el conocimiento en temas propios de control interno. 
	El enfoque hacia la prevención, a cargo de la OCI, consiste en aportarle a la Alta Dirección las experiencias en temas específicos de control que mejoren la gestión de los riesgos y permitan alcanzar los objetivos esperados. 

“Las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o, quien haga sus veces concentran parte de sus funciones en verificar que los controles asociados a todas las actividades de la organización estén definidos adecuadamente, sean apropiados y se mejoren de manera permanente. Para ello, es necesario que dichas unidades acompañen y asesoren a la Alta Dirección y a las diferentes áreas de la entidad y, que motiven al interior de estas propuestas de mejoramiento institucional”[footnoteRef:14].  [14:  GUÍA ROL DE LAS UNIDADES U OFICINAS DE CONTROL INTERNO, AUDITORÍA INTERNA O QUIEN HAGA SUS VECES. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional diciembre de 2018. 2.2 Rol de enfoque hacia la prevención
] 





7. [bookmark: _Toc42556164][bookmark: _Toc42886322][bookmark: _Toc152077565]ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DEL AUTOCONTROL Y EL ENFOQUE HACIA LAPREVENCIÓN

Estas actividades se formalizarán en el PAA-PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS de cada vigencia, que serán ejecutadas por el Equipo de Trabajo de la OCI-Oficina de Control Interno, previa designación por roles y profesiones por parte de Jefe de la OCI, que aporten al Fomento del Autocontrol y la Prevención.

 Estas son:


1) ASISTIR O PARTICIPAR EN COMITÉS INTERNOS QUE A LA OCI

Con el fin de brindar alertas tempranas sobre afectaciones en la gestión institucional, la OCI emitirá recomendaciones con alcance preventivo, conforme a los roles que establece el esquema de las líneas de defensa, donde la presencia del directivo representa la Línea Estratégica y el secretario técnico la Primera Línea de Defensa.

La OCI asistirá y participará en las reuniones convocadas por las mesas o comités internos de la entidad, acorde con lo establecido en el Decreto 388 de 2019[footnoteRef:15]  de generar alertas sobre acciones y omisiones.  [15:  Decreto Nacional 1605 de 2019 “Por el cual se corrige un yerro en el Decreto número 338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”, 

Artículo 1. Corríjase el yerro contenido en el artículo 2, Capítulo 7, artículo 2.2.21.7.3 “Asistencia a comités” del Decreto número 338 de 2019, el cual quedará así:  “Artículo 2.2.21.7.4. Asistencia a comités. Los representantes legales de las diferentes entidades deberán invitar a los Comités Directivos o instancia que haga sus veces, con voz y sin voto a los Jefes de Control Interno, con el fin de brindar las alertas tempranas sobre acciones u omisiones que puedan afectar el manejo de los recursos de la entidad”. Subrayado fuera de texto.

] 


En caso de no poder asistir el(la) Jefe de Control Interno, delegará a un participante, quien será un integrante del Equipo de Trabajo OCI para que el día y hora citados asista al lugar.  

Los comités internos adoptados mediante resolución, a los que OCI es convocado CON VOZ Y SIN VOTO son los siguientes:

Tabla 3 Comités internos UAERMV a los que asiste la OCI
	COMITÉ INTERNO
	ASISTENCIA DE LA OCI
	SESIONES

	CICCI - COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO
	Participante. Con voz, sin voto

La OCI ejercerá secretaría técnica
	De manera ordinaria dos (2) veces al año.


	CIGD - COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO
	Invitado permanente- Con voz, sin voto
	Al menos una (1) vez cada tres meses.
Extraordinariamente por Presidente o a solicitud de integrantes.

	COMITÉ DE CONTRATACIÓN
	Participante. Con voz, sin voto
	Al menos una (1) vez al mes.
Extraordinariamente por Presidente o secretaría técnica.

	COMITÉ DE CONCILIACIÓN
	Invitado permanente. Con voz, sin voto

Asistencia Indelegable y Obligatoria
	Al menos dos (2) veces al mes.
Extraordinariamente por integrantes o secretaría técnica.

	COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL FINANCIERO
	Invitado permanente. Con voz, sin voto

Asistencia Indelegable y Obligatoria
	Al menos una (1) vez al mes.
Extraordinariamente por miembros o secretaría técnica.

	COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE
	Participante permanente. Con voz, sin voto

Asistencia Indelegable
	Al menos una (1) vez cada semestre.
Extraordinariamente por secretaría técnica. 


Fuente: Elaboración Propia OCI extractado de Transparencia UMV – Normatividad

Como evidencia de esta gestión se dejará constancia de la asistencia del (la) jefe OCI en cada acta, en caso de ser necesario se requerirá copias de las actas. 

	REGISTRO
	Lista de Asistencia o Evidencia de asistencia



	FRECUENCIA
	Cada vez que se convoque a la sesión


2) [bookmark: _Hlk43185011]DIVULGAR PIEZAS COMUNICATIVAS EN TEMAS ESPECÍFICOS DE CONTROL INTERNO PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONTROL Y PREVENCIÓN

Con el propósito de fortalecer temas de la cultura del autocontrol, del sistema de control interno, y los temas representativos que defina la OCI, se elaborarán piezas comunicativas alusivas a temas relevantes para todos los colaborares de la UAERMV; su contenido será acordado previa aprobación del jefe OCI, conforme los resultados de los seguimientos, las evaluaciones de la gestión de los procesos y las necesidades de gestionar conocimiento en los temas específicos indicados.

La pieza comunicativa se divulgará por los medios virtuales institucionales, con la colaboración de la Oficina Asesora de Planeación-OAP y del proceso Atención a Partes Interesadas y Comunicaciones-APIC; en este proceso se revisa, corrige y ajusta la pieza comunicativa a los parámetros institucionales para su publicación a través de comunicados en la Intranet y los correos institucionales

Como evidencia de esta gestión se tendrán las piezas publicadas en la Intranet INTEGRA UMV, en el sitio asignado para la dependencia Oficina de Control Interno:

	REGISTRO
	https://intranet.umv.gov.co/control-interno-2019/



	FRECUENCIA
	Cada mes




3) DESARROLLAR REUNIONES PERIÓDICAS CON LOS ENLACES DE LOS PROCESOS PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONTROL Y PRENVENCIÓN

La OCI programará y realizará, a través del enlace designado en el Proceso Control Evaluación y Mejora de la Gestión, reuniones periódicas con los Enlaces designados por los procesos para interactuar en diferentes espacios con esta oficina, con el fin socializar y sensibilizar a través de los resultados obtenidos del seguimiento y la evaluación a la gestión institucional para que replique este conocimiento en el proceso que representa y se apliquen las recomendaciones que se emitan.

[bookmark: _Hlk44355666]Como evidencia de esta gestión se dejarán los siguientes registros y OCI realizará una presentación oficial para publicar en la Intranet INTEGRA UMV, en el sitio asignado para la dependencia Oficina de Control Interno:

	REGISTRO
	Lista de Asistencia
Formato “APIC-FM-004 Formato Plantilla Presentaciones de la UAERMV”



	FRECUENCIA
	Cada Trimestre




4) EVALUAR LA APROPIACIÓN DE VALORES INSTITUCIONALES

La OCI evaluará la apropiación de valores institucionales en los colaboradores de la UAERMV que caracterizan la gestión pública, conforme al compromiso de la Alta Dirección del cumplimiento de estrategias en la implementación y gestión del Código de Integridad del Servicio Público vigente.

También evaluará si estos valores institucionales han sido divulgados en la entidad y apropiados por todo el personal con el fin de establecer si los conocen, los aplican y los transmiten en su entorno laboral; acorde con los resultados obtenidos se emitirán recomendaciones con alcance preventivo cuyos resultados se presentarán en el comité CICCI para que mejorar la apropiación y aplicación, lo caul se reflejará en la prestación del servicio y la confianza de los ciudadanos y demás partes interesadas de la entidad.

La evaluación se hará a través de la aplicación de una encuesta física o virtual con preguntas de selección, opinión y lluvia de ideas, que se encuentra documentada en formato establecido y aprobado por el sistema de gestión; se realizará de manera virtual en la plataforma Forms de Microsoft 365 Apps for enterprise, para obtener el mayor número de respuestas en modo “anónimo”.

En caso de no estar habilitada esta plataforma, se remitirá el formato establecido por los correos institucionales para su diligenciamiento, asegurando el carácter anónimo de la encuesta.

Como evidencia de esta gestión se dejarán los siguientes registros y OCI realizará una presentación oficial para el CICCI, la cual se publicará en la Intranet INTEGRA UMV, en el sitio asignado para la dependencia Oficina de Control Interno:

	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-034 Evaluación Apropiación de Valores Institucionales”




	FRECUENCIA
	Anual




5) [bookmark: _Hlk43194503]INSPECCIONAR FRENTES DE TRABAJO EN OBRA O CENTROS TRABAJO (SEDES), MEDIANTE RECORRIDOS MENSUALES

Con el fin de brindar alertas tempranas a las subdirecciones técnicas a cargo de la planificación y ejecución de las obras, la OCI inspeccionará en los frentes de trabajo en obra que se encuentren en ejecución, los aspectos técnicos, ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (SST), con el fin de verificar, y sin limitarse a ello, los siguientes puntos de control:

· Aspectos de obra civil: tipo de intervención, concordancia con los diseños, ejecución de actividades, materiales en obra, vigilancia (reportes de inseguridad), maquinaria parada o en stand by.
· Aspectos ambientales, implementación del Plan de Manejo del Tránsito -PMT y vigencia del Consolidado de Obras de Infraestructura – COI, ante el ente regulador (Secretaria Distrital de Movilidad), limpieza y protección de sumideros, afectación de árboles y zona verde.
· Aspectos de seguridad y salud en el trabajo: campamento, botiquín, camilla, agua y batería de baños, elementos de protección personal. En sedes y frentes: Tarjetas de SST y lo relacionado con el PASST-Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UAERMV.
· Aspectos sociales, socialización de los trabajos ejecutados previo al iniciar la obra, en los casos que aplique; instalación del afiche informativo, ejecución de actas de vecindad; preguntar al personal de la obra si se ha presentado algún reclamo por los trabajos realizados y si se generaron PQRSFD – Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones.

En caso de encontrar observaciones en las inspecciones realizadas, se informa al directivo responsable mediante correos electrónicos institucionales, con el fin de que se adelanten los correctivos necesarios.

Como evidencia de esta gestión se dejará constancia de la inspección en la bitácora del frente de obra y en el formato aprobado en el Sistema de Gestión para las inspecciones de OCI y en caso de generar alertas tempranas se remitirán por correo electrónico al directivo a cargo.

	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-035 Formato Inspecciones Misionales”
Correo electrónico mensual con alertas tempranas




	FRECUENCIA
	Cada mes: en el mes 1 y el mes 2 se realizarán inspecciones en frentes de trabajo en obra, y en el mes 3 se realizará inspección en centro de trabajo (sede)




6) [bookmark: _Toc31982992]MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS PREVISTAS EN LOS PLANES DE MEJORAMIENTO

Una vez formulado el plan de mejoramiento derivado de una auditoría interna ejecutada por OCI o de autoevaluación, es aprobado mediante memorando; posteriormente, la OCI lo incluye en una base de datos del aplicativo de planes de mejoramiento administrado por la OCI para realizar el seguimiento trimestral con el fin de verificar el avance de cada una de las acciones propuestas.

Respecto de los planes de mejoramiento que se derivan de auditorías ejecutadas por la Contraloría de Bogotá D.C. y de las visitas del Archivo Distrital, la OCI les hace seguimiento en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 648 de 2017[footnoteRef:16]. [16:  Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” Artículo 2.2.21.4.9. Informes. Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces deberán presentar los informes que se relacionan a continuación
i). De seguimiento al plan de mejoramiento, de las contralorías; 
j). De cumplimiento del plan de mejoramiento archivístico de que trata el Decreto 106 de 2015;
] 

En ambos casos, el equipo OCI realiza acompañamiento constante a los procesos para el cumplimiento de las acciones correctivas formuladas por los directivos y sus equipos, derivadas de auditorías internas, externas, autoevaluaciones y las visitas recibidas del Archivo Distrital. 

Acorde con los soportes recibidos de cada proceso, donde se evidencie el avance para subsanar los hallazgos identificados y evaluar la eficiencia y eficacia de las acciones implementadas, la OCI elabora dos (2) “Informes ejecutivo del estado de las acciones de mejora registradas en los planes de mejoramiento, así:” 

1) Procesos y los que se suscriban dentro de la vigencia derivados de visitas de entes reguladores
2) Contraloría de Bogotá D.C. 
Como evidencia de esta gestión se deja el informe ejecutivo de seguimiento al plan de mejoramiento establecido y el correo electrónico con el cual se informó al directivo a cargo en resultado del avance.


	REGISTRO
	Correo electrónico con el resultado reportado al directivo a cargo 
Informe ejecutivo remitido publicado en Transparencia UMV:
https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/ 
Control -7  Reportes de control interno



	FRECUENCIA
	Cada Trimestre




7) DENUNCIAR POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN 

El Decreto 338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción” creó la RED ANTICORRUPCIÓN conformada por los jefes de control interno de las entidades;

En el caso que el(la) jefe de Control Interno de la entidad en ejercicio de sus funciones EVIDENCIE errores, desaciertos, irregularidades financieras, administrativas, desviaciones o presuntas irregularidades respecto a todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como a la administración de la información y los recursos de la entidad que evidencien posibles actos de corrupción. informará al Representante Legal con copia a la Secretaría General de la Presidencia de la República y a la Secretaría de Transparencia, adjuntando a la copia de esta última instancia, el formato establecido para tal fin.

Con el fin de cumplir este decreto, en la UAERMV se adoptó el formato recibido de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República para que sirva de soporte en el caso de reportar posibles actos de corrupción.

Este formato, NO excluye el deber que tienen los jefes de Control Interno de denunciar ante las autoridades competentes los delitos contra la administración pública o las infracciones disciplinarias o fiscales de las que tengan conocimiento. 
Como evidencia de esta gestión se deja el formato adoptado con el correo electrónico que se remita al Director General de la UAERMV informando la situación evidenciada.


	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-033 Reporte Posibles Actos de Corrupción”
Correo electrónico al Director General



	FRECUENCIA
	Cada vez que se presente – reporte semestral si aplica




8) EJECUTAR ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO ESPECÍFICOS

Conforme a las actividades programadas por la OCI, se realizarán visitas IN SITU o pruebas de recorrido con las cuales se verificarán la aplicación de los puntos de control establecidos en los procesos, procedimientos, mapas de riesgos y demás criterios de seguimiento o auditoría que con los aportes de procesos conlleven a emitir una valoración cualitativa: “Es Adecuado” – “Hallazgo” – “Observación” – “Recomendación”, con el fin de comunicar al proceso este resultado y emitir las recomendaciones a que haya lugar.

Como evidencia de esta gestión se deja el formato de seguimiento establecido y en caso de generar hallazgos y observaciones se remitirán por correo electrónico al directivo a cargo.


	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-013-V1 Formato_prueba_de_recorrido”



	FRECUENCIA
	Cada vez que requiera









9) EVALUAR CONTROLES IDENTIFICADOS EN LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN

La OCI brinda seguridad razonable del adecuado diseño de los controles  a los Riesgos de Corrupción y del funcionamiento eficaz de los mismos, favoreciendo la consecución eficiente de los objetivos institucionales en el cumplimiento del quehacer institucional[footnoteRef:17]. [17:  Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o quien haga sus veces. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional – Departamento Administrativo de la Función Pública. Diciembre de 2018] 


Como evidencia de esta gestión se deja el formato de seguimiento aprobado en el Sistema de Gestión y en caso de generar observaciones se remitirán por correo electrónico al directivo a cargo.


	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-013-V1 Formato_prueba_de_recorrido”
[bookmark: _GoBack]Formato “CEI-FM-031 Formato evaluación de Riesgos de Corrupción”



	FRECUENCIA
	Cada Cuatrimestre




10) REPORTAR SEGUIMIENTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO-PAAC

La OCI elabora el “Reporte de seguimiento al cumplimiento de las actividades previstas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC” para la versión vigente reportada por la Oficina Asesora de Planeación-OAP, quien consolida las actividades ejecutadas por los responsables de componente, acorde con la programación anual del PAAC.

Los resultados de este seguimiento y las observaciones emitidas por la OCI son analizados, consolidados y socializados a los enlaces del proceso responsable del componente en el formato aprobado en el Sistema de Gestión de la entidad, el cual se publica en la Web institucional en Transparencia UMV; en el siguiente enlace:
 https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/ 7. Control 

Como evidencia de esta gestión se deja el formato de seguimiento y el acta de reunión con OAP de la socialización de los resultados.

	REGISTRO
	Formato “CEI-FM-032 Formato Seguimiento Plan Anticorrupción y Atención Ciudadano”



	FRECUENCIA
	Cada Cuatrimestre





8. [bookmark: _Toc152077566]CRONOGRAMA ESTIMADO DE TRABAJO:

El siguiente cronograma contiene las fechas estimadas para desarrollar las actividades para el fomento de la cultura del autocontrol y el enfoque hacia la prevención


Tabla 4 Cronograma Estimado de Trabajo “Fomento del Autocontrol y Prevención”
	#
	ACTIVIDAD
	PRODUCTO
	FRECUENCIA
	CRONOGRAMA

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1
	Prevención:
ASISTIR O PARTICIPAR EN COMITÉS INTERNOS QUE CONVOQUEN A LA OCI
	Lista de Asistencia o Evidencia de asistencia
	Cuando se convoque
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Autocontrol: 
PUBLICAR PIEZAS COMUNICATIVAS EN TEMAS ESPECÍFICOS DE CONTROL INTERNO 
	10 Piezas comunicativas 
	Mensual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Autocontrol:
DESARROLLAR REUNIONES PERIÓDICAS CON LOS ENLACES DE LOS PROCESOS 
	4 Listas de asistencia 
4 presentaciones por la OCI
	Trimestral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Autocontrol: 
EVALUAR LA APROPIACIÓN DE VALORES INSTITUCIONALES
	1 Instrumento aplicado para la evaluación (encuesta)
	Anual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1 reportes para presentar al CICCI del resultado del instrumento aplicado
	Anual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Prevención:
INSPECCIONAR FRENTES DE TRABAJO EN OBRA MEDIANTE RECORRIDOS MENSUALES 
	10 recorridos al año registrados en el formato establecido
	Mensual
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Prevención:
MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS PREVISTAS EN LOS PLANES DE MEJORAMIENTO
	Informe ejecutivo del estado de las acciones de mejora registradas en los planes de mejoramiento (procesos y con ente de control)
	Cuatrimestral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Prevención:
DENUNCIAR POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN
	Formato con el reporte de los posibles actos de corrupción que se hayan generado y/o evidenciado.
	Cada vez que se presente
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Prevención:
EJECUTAR ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO
	Formato correspondiente para realizar visitas IN SITU o pruebas de recorrido cuando se requiera (auditorías, visitas, …)
	Cada vez que se requiera
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Prevención:
EVALUAR CONTROLES IDENTIFICADOS EN LOS  RIESGOS DE CORRUPCIÓN
	3 formatos con el reporte de la evaluación a los riesgos de corrupción
	Cuatrimestral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Prevención:
REPORTAR EL SEGUIMIENTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
	3 formatos con el reporte de seguimiento al PAAC socializados con OAP
	Cuatrimestral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia OCI

9. [bookmark: _Toc152077567]DOCUMENTOS ASOCIADOS
a. CEI-FM-031 Formato evaluación de Riesgos de Corrupción
b. CEI-FM-032 Formato Seguimiento Plan Anticorrupción y Atención Ciudadano
c. CEI-FM-033 Reporte Posibles Actos de Corrupción
d. CEI-FM-034 Evaluación Apropiación de Valores Institucionales
e. CEI-FM-035 Formato Inspecciones Misionales




REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por:
	Validado por Líderes Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	ADRIANA MAYERLY PINZÓN BRICEÑO 
	
Firma:
	Firma:

	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	PAULA LIZZETTE RUIZ CAMACHO
Contratista OAP
	
	

	
	ORLANDO CORREA NUÑEZ
Jefe Oficina de Control Interno
	EDGAR ALONSO FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación



CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Adopción, conforme al requerimiento de la auditoría de calidad efectuada por la OAP en OCT-2019 y cuyo plan de mejoramiento fue aprobado en MAR-2020
	07-2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se actualizó a Documento Interno, como una guía de definiciones, normatividad y para la aplicación de actividades para el Autocontrol y la Prevención en la Entidad, que serán ejecutadas a través del PAA-Plan Anual de Auditoría de cada vigencia.
	MAYO 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Actualización en el marco del rediseño según acuerdo 02 de mayo  2023 por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias  y la Resolución 645 del 21 de julio 2023 por medio de la cual se adopta el mapa de procesos de la UAERMV, cambia el nombre del proceso antes Control, Evaluación y Mejora de la Gestión -CEM y cambia a Control y Evaluación Institucional -CEI
	NOVIEMBRE DE 2023
	Jefe oficina Asesor de Planeación
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